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Exp.: A/SUM-009478/2021 

 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO “SUMINISTRO DE GEL 
HIDROALCOHÓLICO PARA LOS CENTROS ADSCRITOS A LA AGENCIA MADRILEÑA DE 
ATENCIÓN SOCIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID (3 LOTES)” 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, las entidades del sector público no podrán celebrar otros contratos que aquellos que sean 
necesario para el cumplimiento y realización de sus fines institucionales. A tal efecto, resulta necesario 
determinar cuál es su justificación, así como la naturaleza y extensión de las necesidades a cubrir 

1. Justificación del contrato. 

El gel hidroalcoholico se utiliza en la actividad diaria en los Centros Socio sanitarios por los profesionales 
en sectores clínicos y de salud pública, como pudieran ser en los manipuladores de alimentos, como medio 
químico de desinfección y antisepsia para las actividades que así lo requieren. 

Actualmente se mantienen dichos consumos y debido a la pandemia producida por el COVID 19,  se ha 
incrementado su utilización, tanto por profesionales como por residentes y familiares siendo mayores las 
necesidades de gel hidroalcóholico como antiséptico de manos que permita, con una aplicación 
dermatológica testada y segura, favorecer la desinfección de las manos tras su correcta higiene, sin 
menoscabo que su espectro de eficacia debe ser actualmente mayor, con la acreditación pertinente de su 
efecto virucida. 

El  suministro de esta licitación se desarrolla durante doce meses, para procurar la cobertura de las 
necesidades  de gel hidroalcóholico en Residencias de Mayores (RM), Centros Ocupacionales para 
personas con discapacidad intelectual (CO), Centros Residenciales para personas con discapacidad 
intelectual (CADP), Comedores Sociales y Residencias Infantiles (RI), respetando su adecuado transporte 
exigido por normativa y evitando su excesivo almacenaje, dadas las características de inflamabilidad del 
elemento en cuestión. 

 

Por ello, se tramita esta licitación, con la necesidad de tener garantizada la disponibilidad de gel 
hidroalcohólico durante doce meses, ya que constituye un elemento esencial de antisepsia e higiene de 
manos, incentivado con la pandemia debida al SARS CoV2. 

 

2. Naturaleza y extensión de las necesidades a cubrir. 

2.1. Naturaleza:  

Dicha adquisición se va a realizar mediante un único contrato, dividido en tres lotes. Dada la condición de 
vulnerabilidad de los mayores, personas con discapacidad intelectual, personas con problemas crónicos 
de salud asociados y menores. 
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2.2. Extensión:  

El suministro persigue abastecer a los Centros con actividad adscritos a la Agencia Madrileña de Atención 
Social. 

 
En cuanto a las cuantías establecidas por lote, ascienden a: 
 
 
LOTE 1: SUMINISTRO GEL HIDROALCÓHOLICO EN RESIDENCIAS MAYORES por un importe de 
105.287,42 euros (IVA incluido) 

LOTE 2: SUMINISTRO GEL HIDROALCOHÓLICO EN CENTROS OCUPACIONALES, CENTROS 
ATENCIÓN PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y COMEDORES SOCIALES por un importe de 35.175,57 
euros (IVA incluido) 

LOTE 3: euros SUMINISTRO GEL HIDROALCOHÓLICO EN RESIDENCIAS INFANTILES por un importe 
de 14.118,08 euros (IVA incluido)  

 
 
 
 
 

                              En Madrid, a la fecha de la firma 

          LA SUBDIRECTORA GENERAL CENTROS Y PROGRAMAS 
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